
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 

 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
  

PARQUES NACIONALES NATURALES DE 
COLOMBIA 

 

Auto No. 59  
(15 de Junio de 2021) 

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA LA CESACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTENIDO EN EL EXPEDIENTE DTOR No. 40-

2020 PNN CHINGAZA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”  

 

EL DIRECTOR TERRITORIAL ORINOQUÍA DE PARQUES NACIONALES 

NATURALES DE COLOMBIA EN EJERCICIO DE LA FUNCI ÓN QUE LE HA SIDO 

CONFERIDA MEDIANTE LA LEY 99 DE 1993, LA LEY 1333 DE 2009, EL 

DECRETO LEY 2811 DE 1974, EL DECRETO 3572 DE 2011, EL DECRETO ÚNICO 

REGLAMENTARIO 1076  DE 2015, LA RESOLUCIÓN 476 DE 2012 ,  Y 

 

C O N S I  D E R A N D O 

 

ANTECEDENTES:  

 

Que mediante la Resolución No. 221 de fecha 22 de noviembre de 2019, la  

Subdirección de Gest ión y Manejo de Áreas Protegidas otorgó al se ñor JOSÉ 

ISMAEL MARTÍNEZ NOBLE ,  permiso para la real izac ión de obras audiovisuales y  

toma de fotografías al  inter ior de l Parque Nacional Natura l Chingaza y del 

Santuario  de Flora  y  Fauna Iguaque ; acto  admin ist rat ivo que fue not i f icado por 

medio e lect rónico el  día 22 de noviembre de 2019.  

 

Que a t ravés de of ic io No. 20202300014321 del 13 de marzo de 2020 , e l  Grupo de 

Trámites y Eva luación Ambienta l  de esta ent idad sol ic i tó al  señor MARTÍNEZ 

NOBLE el cumplimiento de las ob l igac iones derivadas del permiso.  

 

Que la Jefatura de l Parque Nacional Natura l Chingaza, mediante memorando No. 

20207160002153 del 28 de abr i l  de 2020 , informó que el  señor MARTÍNEZ NOBLE 

hizo uso del permiso para la real izac ión de obras audiovisuales y toma de 

fotografías en e l sector de la Laguna de Chingaza  entre el  25 y 28 de noviembre  

de 2019.  
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Que el Grupo de Trámites y Evaluación Ambiental ,  a t ravés del of ic io No. 

20202300036671 del 13 de ju l io  de 2020, re i teró al  usuario el  cumplimiento de las 

obl igac iones derivadas del permiso  y otorgó un término de ve inte (20) días 

hábi les.  

 

Que en respuesta al  mencionado of ic io,  e l  señor MARTÍNEZ NOBLE, a t ravés de 

correo elect rón ico del  15 de ju l io de 2020, indicó los mot ivos por los cua les no  

había podido dar cumpl imiento a las obl igaciones y so l ic i tó in formar cómo se 

envía el  mater ia l  f í lmico . Además, remit ió  soporte de pago.  

 

Que mediante correos elect rónicos del 21 de ju l io y del  17 de sept iembre de 2020,  

e l  Grupo de Trámites y Eva luación Ambiental  le  informó al señor MARTÍNEZ 

NOBLE que el mater ia l  f í lmico podía ser enviado a través de un l ink por dr ive,  y 

debería estar d isponible durante un mes.  

  

Que ante la omis ión de la entrega del documento requerido, ev idenció un presunto 

incumplimiento de la  obl igac ión establec ida en el numera l 14  del  art ícu lo 3°  de la  

Resolución 221 del  22 de noviembre de 2019, razón por la cual e l  Grupo de 

Trámites y Evaluación Ambiental,  s iguiendo lo indicado en el art ícu lo 10° del 

procedimiento interno AAMB_PR_02, puso en conocimiento de la Dirección  

Terr i to r ia l  Orinoquía esta si tuación a t ravés del memorando No. 20202300007063 

del 23 de octubre de 2020 , con el  f in de adoptar las medidas establecidas en la 

Ley 1333 de 2009.  

 

Que mediante Auto No. 150 de fecha 19 de noviembre  de 2020, la Dirección 

Terr i to r ia l  Orinoquía en uso de sus facultades legales in ic ió  procedimiento  

sancionatorio ambiental en contra de l señor JOSÉ ISMAEL MARTÍNEZ NOBLE ,  de 

nacional idad mexicana, con pasaporte G18713201 , por los hechos informados el  

23 de octubre de 2020 por parte del Grupo de Trámites y Eva luación Ambienta l de 

esta Ent idad.  

 

Que el coord inador de l Grupo de Trámites y  Evaluación Ambiental  remit ió a esta  

Direcc ión Terr i tor ia l  e l  memorando No. 20212300000213 del 1 de febrero de 2021, 

en el  cual informa que a través de correo electrón ico  rad icado con el No. 

20214600003242 del 22 de enero de 2021, el  invest igado manifestó que ya había 

hecho entrega del materia l  f í lmico  requerido por la Ent idad. Esto,  con el f in de 

adoptar la decis ión que en derecho correspond a.   
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COMPETENCIA: 

 

Que de acuerdo con lo dispuesto en e l ar t ículo 1 de l Decreto  3572 del 27 de 

sept iembre de 2011, Parques Nacionales Naturales de Colombia,  es una unidad  

admin ist rat iva  adscri ta  al  Sector Ambiente y Desarro l lo Sosten ible que t iene a su 

cargo la admin ist rac ión y manejo de l Sis tema de Parques Naciona les Naturales y 

la coord inación del S is tema Naciona l de Áreas Proteg idas .  

 

Que en el numera l 13 del art ículo  2° del  c i tado De creto se establece que a 

Parques Nacionales Naturales de Colombia le corresponde ejercer las funciones 

pol ic ivas y sancionator ias en los términos f i jados por la ley .   

 

Que mediante  la  Resolución 476 del 28 de Diciembre de 2012 ,  expedida por 

Parques Naciona les Natura les de Colombia, se le o torgó la potestad a los 

Directores Terr i tor ia les en materia  sancionatoria para conocer en pr imera 

instancia los procesos sancionator ios que se adelanten por in fracc iones a la  

normat iv idad ambienta l y por los daños ambienta les que se generen en las área s 

protegidas asignadas a la Dirección a su cargo, para lo cual expedirá los actos 

admin ist rat ivos de fondo y de trámite que se requieren.  

 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS:  

 

Que la Const i tución Polí t ica de Colombia, en su art ículo 79 consagra el  derecho a 

gozar de un ambiente sano, y establece e l  deber del Estado de proteger la 

diversidad e integridad del ambiente,  conservar las áreas de especial  importancia 

ecológica y fomentar  la educación para el  logro de estos f ines.  

 

Que el art ículo 80 ídem, estab lece que el Estado plan if icará el  manejo  y 

aprovechamiento de los recursos naturales,  para garant izar su desarro l lo  

sostenib le,  su conservación,  restaurac ión o sust i tuc ión. Ad icionalmente,  deberá 

prevenir y  cont rolar los factores de de terioro ambiental,  imponer las sanciones 

legales y ex igi r  la reparación de los daños causados .  

 

Que el Decreto 2811 de 1974, en su art ículo 332 señala que las act iv idades 

permit idas en las áreas de Sistemas de Parques Naciona les deberán real izarse de 

acuerdo con las def in ic iones de conservación, invest igación, educación, 

recreación,  cultura,  recuperac ión y contro l .   
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Que esta Dirección Terr i to r ia l  consideró procedente in ic iar e l  procedimiento  

sancionatorio ambiental en contra de l señor JOSÉ ISMAEL MARTÍNEZ NOBLE ,  

con base en los elementos de ju ic io que d ieron cuenta de la presunta inf racc ión a 

la normat iv idad ambiental,  concretamente por el  presunto incumplimiento de  la 

obl igac ión estab lec ida en el numera l 14 de l art ícu lo tercero de la Resolución No. 

221 de 2019:   

 

“ARTÍCULO TERCERO . -  El  señor JOSÉ ISMAEL MARTÍNEZ NOBLE  y las 

personas autorizadas para desarro l la r la act iv idad objeto de este permiso,  

deberán cumpli r  con las sigu ientes obl igac iones de acuerdo al concepto 

técnico emit ido para el  caso, así  como lo dispuesto en la Resolución No. 

396 de 2015, modif icada por la  Resolución No. 543 de 2018 : 

 

14.  En el proyecto de f i lmación  y fotografía ,  se deberán dar los crédi tos 

correspondientes Parques Nacionales Natura les de Colombia y a las Áreas 

Protegidas en donde fue desarro l lado este t rabajo;  igualmente ,  por ser un 

proyecto  de carácter  documental,  se  obl iga a su benef ic iar io  a la entrega 

de una copia del 40% del mater ia l  f í lmico no editado en formato profesión 

al  d ig i ta l  o de cal idades superiores y el  20% del tota l  de las fotografías 

tomadas en el Área Protegida, en format o dig i ta l  de al ta reso luc ión, dentro 

de los sesenta (60) días calendario sigu ientes al  vencimiento  del permiso. ”   

 

Que en este caso, los hechos que orig inaron la presente invest igación 

sancionatoria  ambiental corresponden a la no entrega de la copia del 40% del 

mater ia l  f í lmico no editado , n i  otorgar los créditos a esta Ent idad y al  área 

protegida en donde se desarro l ló  e l  proyecto  (Parque Nacional Natural Chingaza) .   

 

Que para este Despacho la información que obra en el correo e lectrón ico de l 22 

de enero de 2020 enviado por el  señor MARTÍNEZ NOBLE al Grupo de Trámites y 

Evaluación Ambiental  de esta Ent idad ,  demuestra no sólo que e l  invest igado h izo 

entrega del materia l  f í lmico  sin ed itar e l  pasado 26 de octubre de  2020, y que 

luego de su ed ic ión el  documento fue ent regado el 4 de d ic iembre de 2020 con los 

correspondientes créd i tos ,  s ino que las rest r icciones derivadas de la pandemia de 

Covid-19, ret rasaron el t rámite normal de este t ipo de asuntos ,  es decir ,  que el 

señor MARTÍNEZ NOBLE cumpl ió con todas las obl igaciones estab lecidas en el la 

Resolución No. 221 de 2019, razón por la cual esta Dirección considera que  está  

demostrada la causal  de inex istencia del  hecho invest igado  establecida en e l 
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numera l 2° del art ículo 9 de la  Ley 1333 d e 2009. Dicha d isposición normat iva 

indica:   

 

“Artículo 9.  Causales de cesación del  procedimiento en materia  

ambiental.  Son causales de cesación del  procedimiento las s iguientes:  

1. Muerte de l invest igado cuando es una persona natural.  

2. Inexistencia de l hecho invest igado.  

3. Que la conducta invest igada no sea imputab le al  presunto inf ractor.  

4. Que la act iv idad esté legalmente amparada y/o autorizada.  

Parágrafo.  Las causales consagradas en los numerales 1o y 4o operan sin  

perju ic io  de cont inuar el  procedimiento frent e a los o tros invest igados si  los  

hubiere. ” (Subrayas fuera de texto orig inal ).   

 

 

Que lo que antecede se encuentra en perfecta sincronía con lo establec ido en el 

art ícu lo 23 de la  Ley 1333 de 2009,  que establece que “Cuando aparezca 

plenamente demostrada alguna de las causales señaladas en el art ícu lo 9o del 

proyecto de ley,  así  será declarado mediante acto admin ist rat ivo mot ivado y se 

ordenará cesar todo procedimiento contra  el  presunto infractor ,  e l  cual deberá ser  

not i f icado de dicha decis ión. La cesación de procedimiento solo puede declararse 

antes del auto de formulac ión de cargos, excepto en el caso de fa l lec imiento de l 

infractor.  Dicho acto admin ist rat ivo deberá ser publ icado en los términos del  

art ícu lo  71 de la ley 99 de 1993 y cont ra é l  procede el  recurso de reposic ión en 

las condiciones establecidas en los art ículos  51 y 52 de l Código Contencioso 

Admin ist rat ivo”  

 

Que así las cosas, dado  que a la fecha no ha sido expedido auto  de formulación 

de cargos, resu lta per t inente ordenar la cesación del proce dimiento  sancionator io 

ambienta l .   

 

Que por lo anterior,  esta Direcc ión Terr i to r ia l  considera que no exis te mér i to para 

cont inuar con e l procedimiento sancionatorio  ambiental en cont ra del señor JOSÉ 

ISMAEL MARTÍNEZ NOBLE ,  por  lo  que se declarará cesar todo procedimiento en 

su contra ,  dadas las consideraciones expuestas.  

 

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0099_1993_pr001.html#71
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr001.html#51
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr001.html#52
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Que en mér i to de lo expuesto,  

DISPONE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.  DECLARAR  la cesación del procedimiento en materia  

ambienta l conten ido en el expediente No. DTOR 40-2020 PNN CHINGAZA, que se 

adelanta en cont ra de  JOSÉ ISMAEL MARTÍNEZ NOBLE ,  de nacional idad 

mexicana, con pasaporte G18713201 , de conformidad con lo establecido en el 

art ícu lo  9 numeral 2° y 23 de la Ley 1333 de 2009 , y lo expuesto en la parte 

considerat iva de este auto.   

 

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR  a  JOSÉ ISMAEL MARTÍNEZ NOBLE ,  en el 

correo electrón ico joemart inez@ufl .edu ,  en los términos de la  Ley 1437 de 2011.  

 

ARTICULO TERCERO. ORDENAR  e l  arch ivo def in i t ivo del  proceso sancionator io 

contenido en el  expediente No.  DTOR 40-2020 PNN CHINGAZA, de conformidad 

con lo expuesto en la parte mot iva de l presente acto.  

 

ARTÍCULO CUARTO.  NOTIFICAR el contenido de este acto  admin ist rat ivo al  

tercero interv in iente .   

 

ARTÍCULO QUINTO. COMUNICAR  esta decisión  a la Procuraduría Delegada para 

Asuntos Judic ia les ,  Ambienta les y Agrarios,  de conformidad con lo establecido en 

el art ículo 56 de la Ley 1333 de 2009 .  

 

ARTÍCULO SEXTO. COMUNICAR  e l  contenido de este Auto al  je fe de Área del 

Parque Nacional Natural  Chingaza, para su conocimiento.   

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.  PUBLICAR  e l  presente Auto en la Gaceta Of ic ia l  Ambienta l 

de Parques Nacionales Natura les de Colombia, de acuerdo a lo establec ido en el 

art ícu lo 71 de la Ley 99 de 1993 y el  art ícu lo  29 de la Ley 1333 de 2009 . 

 

ARTÍCULO OCTAVO.  Contra lo estab lec ido en el presente  acto administrat ivo 

proceden los recursos de reposición y  de apelación, los cuales deberán 

interponerse por escr i to en la di l igencia de not i f icación personal ,  o dentro de los 

diez (10) d ías s iguientes a el la,  o a  la not i f icación por av iso, o  al  vencimient o de l 

término de publ icación, según el caso. El recurso de reposición se debe 

interponer ante el  Di rector Terr i to r ia l  Orinoquía, y e l  de apelación directamente o  

mailto:joemartinez@ufl.edu
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en subsidio ante la Subdirección de Gest ión y Manejo de Áreas Protegidas de 

Parques Naciona les  Naturales de Colombia,  de conformidad a lo establec ido en 

los ar t ícu los 74 y siguientes del Código de Procedimiento Administrat ivo y  de lo  

Contencioso Administrat ivo (Ley 1437 de 2011) .     

 

Dado en Vi l lav icencio Meta, a los 15 días  del  mes de junio de 2021.  

 

  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

EDGAR OLAYA OSPINA 

Director Terri tor ial  Orinoqu ía 


